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Señor A 

/ JHONY OROZCO LEON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: | 

Cúmpieme comunicarle que la Junta General de Accionista de la Compañía RED LION 8: 

] FERNANDO RE8'SA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio a Usted para 
| el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de cinco años, 

| | correspondiéndole las atribuciones, deberes y derechos señaladas en el Artículos 
| Vigésimo Octavo del Estatuto de la Compañía. 
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La Compañía RED LION 8 FERNANDO RESSA S.A., fue constituida mediante escritura 
pública otorgada el día 31 Agosto del 2016, ante el Notario Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogada Luz Marina Vásquez Cruz inscripto el 09/09/2016. 

Sin otro particular, nos es grato a Usted tos sentimientos, de nuestra consideración y 

estima. 

! Atentamente 

Sr, NANDO FRAGUELA LOPER 

Pasaporte $ PA0091700 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía RED LION 8. FERNANDO RESSA S.A., 

y ofrezco cumplir con el Estatuto de la compañía.   
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Guayaquil, 01 de Febrero del 2019. - 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RED LION $ 
FERNANDO REGSA S.A., a favor de JHONY OROZCO LEON, de 
fojas 7.635 a 7.638, Registro de Nombramientos número 2.184. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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